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Tamara Garcés Almeida 
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ESCRITURA PÚBLICA N*: 2018-17-01-006-P02714 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMP, OMPAÑÍA 
FREEDOMCRUISES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
DANIEL IVÁN ARTEAGA BASTIDAS 

GONZALO ANDRÉS ARTEAGA BASTIDAS 
Y 

NICOLE ALEJANDRA ARTEAGA BASTIDAS 

EURON A FAVOR DE: 

MARCELO ARROYO FREIRE Y 
MARÍA DE LOURDES NARANJO JIJÓN 

CUANTIA: USD. 300.000,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy viemes diecisiete (17) de 
mayo del dos mil diecinueve (2019), ante mí Tamara Garcés 
Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen con plena 
capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
presente escritura: por una parte, DANIEL IVÁN ARTEAGA 
BASTIDAS, GONZALO ANDRÉS ARTEAGA BASTIDAS y NICOLE 
ALEJANDRA ARTEAGA BASTIDAS debidamente reoresentados 
por su APODERADA GENERAL, PEPITA PATRICIA DEL Rocío 
BASTIDAS DÁVILA conforme consta del noder nue roma 

4, 

Factura: 001-002-000079767 

Persona 

JJ 

    

AN 
20191701006P02714 

  

                    

  

      

    

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 
HOTARÍA SEXTA DEL CAMTON GUITO. 

    

EXTRACTO. 
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NOTARIO(A)TAMARA; 
SEXTA DEL CANTÓN CUTO. 

  

Tamara Garcés Almeida 

po Notaría Sexta 
SR =x % Quito D.M. 

habilitante se adjunta, en calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte, BYRON MARCELO ARROYO FREIRE por sus propios 

derechos; y, la señorita MARÍA DE LOURDES NARANJO JIJÓN, 

debidamente representada por su Apoderada General, la señora 

MARÍA DE LOURDES NARANJO JIJÓN, conforme consta del 

documento habilitante adjunto, en calidad de CESIONARIOS. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil solteros excepto PEPITA 

PATRICIA DEL ROCÍO BASTIDAS DÁVILA que es casada, de 

ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, excepto la señora PEPITA 

PATRICIA DEL ROCÍO  BASTIDAS DÁVILA quien esta 

domiciliada en Galápagos y de tránsito por esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos — habilitantes. Advertidos los 

comparecientes, por mí la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escrilura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción; y, autorizándome para que obtenga la información 

del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, 

a través del convenio suscrito con esta Notaría, me piden que



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga la siguiente Cesión de 

Participaciones de la compañía FREEDOMCRUISES CIA. LTDA., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones por una parte,” los 

señores Daniel Iván Arteaga Bastidas, Gonzalo Andrés Arteaga 
Bastidas y Nicole Alejandra Arteaga Bastidas todos residentes 
de la Provincia de Galápagos, representados a través de su 

apoderada general, la señora Pepita Patricia del Rocío Bastidas 

Dávila de conformidad a los documentos habilitantes que se 
agregan al presente instrumento, en calidad de CEDENTES; y, 
por otra parte, el señor Byron Marcelo Arroyo Freire, por sus 
propios y personales derechos, y la señorita María de Lourdes 
Naranjo Jijón, representada por su apoderada especial, la señora 
María de Lourdes Naranjo Jijón, conforme consta del documento 
habilitante adjunto, en calidad de CESIONARIOS. Los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados en Puerto Baquerizo Moreno, San 
Cristóbal, Galápagos y en el Distrito Metropolitano de Quito 
respectivamente, de estados civiles casados; legalmente capaces 
para obligarse y contratar en las calidades en las que 
comparecen. A los comparecientes se les podrá denominar de 
manera — conjunta e indistintamente como las “Partes”. 
SEGUNDA.- DEFINICIONES: Para los efectos de la presente 

   cesión de participacion las Partes acuerdan que las palal 

  

ras 

que a continuación se detallan tendrán el siguiente significado: 

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil. TRES PUNTO TRES.- La compañía 

FREEDOMCRUISES CIA. LTDA. es titular de la Patente de 

  

Operación Turística que consta bajo el número sesenta y siete 

(67) dentro del Registro Forestal del Ministerio de Ambiente y 

con el número sesenta (60) de Inscripción en el Registro 

Forestal del Parque Nacional Galápagos. TRES PUNTO 

CUATRO.- Los señores: a) Daniel Iván Arteaga Bastidas, es 

exclusivo propietario del treinta y tres por ciento (33%) del 

capital social de la compañía FREEDOMCRUISES CIA. LTDA. 

correspondiente a trescientos treinta (330) participaciones; b) 

Gonzalo Andrés Arteaga Bastidas, es exclusivo propietario del 

treinta y tres por ciento (33%) del capital social de la compañía 

FREEDOMCRUISES CIA. LTDA. correspondiente a trescientos 

treinta (330) participaciones; y, c) Nicole Alejandra Arteaga 

Bastidas es exclusiva propietaria del treinta y cuatro por ciento 

(34%) del capital social de la compañía FREEDOMCRUISES 

CIA. LTDA. correspondiente a trescientos cuarenta (340) 

participaciones. Los tres, en conjunto son dueños del cien por 

ciento (100%) de participaciones de la compañía 

FREEDOMCRUISES CIA. LTDA. correspondientes a mil (1000) 

participaciones sociales de dicha compañía, a la que en lo 

posterior se les denominará simplemente como las 

“Participaciones”, TRES PUNTO CINCO.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, resolvió y 

autorizó de manera unánime, la cesión de mil (1000) 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $1.00) cada una, por parte de los 

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Cedentes: Son los señores Daniel Iván Arteaga Bastidas, 

Gonzalo Andrés Arteaga Bastidas y Nicole Alejandra Arteaga 

Bastidas. Cesionarios: Es el señor Ingeniero Byron Marcelo 

Arroyo Freire y la señorita María de Lourdes Naranjo Jijón 

Compañía: Es la compañía FREEDOMCRUISES CIA. LTDA. 

Partes: Se refiere a los CEDENTES y a los CESIONARIOS 

de manera conjunta. Participaciones: Son las participaciones de 

propiedad de los CEDENTES en la Compañía y que se cede y 

transfieren mediante el presente documento. Patente: Es la 

Patente de Operación Turística que consta bajo el número 

sesenta y siete (67) dentro del Registro Forestal del Ministerio 

de Ambiente y con el número sesenta (60) de Inscripción en el 

Registro Forestal del Parque Nacional. Galápagos. Promesa: Es 

la presente promesa de compra venta de las Participaciones de 

la Compañía suscrita el dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018). TERCERA.- ANTECEDENTES. TRES PUNTO 

UNO.- Las Partes suscribieron el dieciséis (16) de noviembre de 

dos mil dieciocho (2018) una Promesa de Cesión de 

Participaciones de la Compañía mediante escritura pública 

otorgada ante la Doctora Tamara Montserrat Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito. Toda vez que los CEDENTES 

han cumplido con las condiciones estipuladas en la Promesa 

para la cesión de las Participaciones, las Partes deciden 

celebrar la presente cesión de Participaciones de la Compañía 

en los términos previstos en la Promesa. TRES PUNTO DOS.- 

FREEDOMCRUISES CIA. LTDA. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el doce (12) de diciembre-del dos mil 

  

dieciocho (2018), ante la Doctora Tamara Montserrat Garcés 

Tamara Garcés Almeida 
on Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

señores Daniel Iván Arteaga Bastidas, Gonzalo Andrés Arteaga 

Bastidas y Nicole Alejandra Arteaga Bastidas, a favor del señor 

Byron Marcelo Arroyo Freire y de la señorita María de Lourdes 

Naranjo Jijón, de conformidad con los porcentajes que se 

detallan en la cláusula tercera, a ser pagadas integramente en 

efectivo, de conformidad con la Cláusula Quinta. TRES PUNTO 

SEIS,- Mediante oficio número CGREG — ST — dos mil diecinueve — 

cero seis dos nueve — OF (No. CGREG-ST-2019-0629-OF) de siete 

(7) de mayo de dos mil diecinueve (2019), el Consejo de Gobierno del 

Régimen Especial de Galápagos autorizó a los CEDENTES la cesión 

de sus Participaciones  CUARTA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: De conformidad con los antecedentes 

expuestos, los Cedentes ceden y. transfieren, de manera 

irrevocable, mil (1000) participaciones de la compañía 

FREEDOMCRUISES CIA. LTDA., y todos los derechos que de 

estas se deriven a favor de los Cesionarios, de conformidad con 

  

el siguiente detalle.-. 

  

  

    

    

    

  
    

Capital N* de o 
Cedente Cesionario | Suscrito US | Participacione | Porcentaje 

s s 
Gonzalo 

Andrés Arteaga | Byron Marcelo 330 330 s0% 
Bastidas Arroyo Freire 
A [oi | 

Alejandra 40! 
Arteaga 170 
Bastidas María de so 

á Lourd Y Daniel Iván » 
Arteaga Naráojo 330 330 
Bastidas 

- TOTAL 1000 . |. 1,000 100% -         
Por su parte, los Cesionarios adquieren y aceptan las



Tamara Garcés Almeida 
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de cada uno de ellos. QUINTA.- DECLARACIONES: CINCO 

PUNTO UNO.- Los Cedentes declaran que: a) Han cumplido 

con las condiciones previstas en la Promesa. b) Las 

Participaciones se encuentran totalmente pagadas y libres de 

cualquier acreencia, recargo o gravamen; c) La Compañía 

obtuvo la autorización administrativa ante el Consejo de 

Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos 

para transferir la totalidad del capital social de la Compañía; y, 

d) Las transferencias que se realizan incluyen todos los 

derechos y obligaciones hasta la fecha inherentes a las 

mismas, incluidos los derechos respecto de utilidades por el 

presente ejercicio económico, reservas y demás cuentas 

patrimoniales que consten a su favor y que le corresponden a 

los socios de FREEDOMCRUISES CIA. LTDA. CINCO PUNTO 

DOS.- Los Cesionarios, por su parte, declaran qué aceptan la 

cesión de participaciones en los porcentajes detallados en la 

cláusula precedente, por así convenir a sus intereses, SEXTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: SEIS PUNTO UNO.- Precio. 

Las Partes acuerdan que el precio por la cesión y transferencia 

de las Participaciones es la suma de trescientos mil dólares de 

(US$ 300.000,00). SEIS 

PUNTO DOS.- Forma de pago. Las Partes acuerdan la 

los Estados Unidos de América 

siguiente forma de pago del Precio: La suma de ciento 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

150,000.00), correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del 

precio total, fue pagado a favor de los Cedentes a la firma de 

la Promesa. La suma: de ciento cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 150,000.00), correspondientes 

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 

Quito D.M. 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, * todo lo cual doy fe.- 

ANHIANAH 

   
PEPITA PATRICIA DEL ROCÍO BASTIDAS DÁVILA 
0.0.4 04192348 

   Sltoroye 7” 
BYRON-MARCELO ÁRROYO FREIRE 
C.C./B00$3IIS / 

  

    

“Tamara Garcés Alinelda 
Notaria Sexta Del Cantón-Quito 

  

Tamara Garcés Almeida 
EA Notaría Sexta 

Quito D.M. 

al cincuenta por ciento (50%) del precio total, es pagado a la 

fima de esta escritura pública de cesión de participaciones. 

SÉPTIMA: CAPITAL SOCIAL.- Una vez perfeccionada la 

transferencia de participaciones, el capital social de la compañía 

FREEDOMCRUISES CIA. LTDA., queda conformado de acuerdo 

  

al siguiente detalle... 
  

    

  
  

  

  

SOCIO CAPITAL | No. % ] 
| _ | PARTICIPACIONES 

Byron Marcelo | USD $500.00 | 500 | 50% | 
Arroyo Freile _ 

María de Lourdes | USD $500.00 | 500 50% 
Naranjo Jijón sr 

[ TOTAL I USD Si000.00 | 1000 [100% ] 
  

OCTAVA.- AUTORIZACIÓN. Las Partes autorizan al Doctor 

Jorge Paz Durini y/o a las abogadas María de Mar Heredia y/o 

Rocío Córdova Valdiviezo y/o Santiago Paz Suarez, para que 

realicen todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento 

de esta cesión de participaciones con la inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón correspondiente, así como su 

registro en la Superintendencia de Compañías. Usted señora 

Notaria se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la perfecta validez de las presente 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

  

escritura. 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por María 

del Mar Heredia, Abogada profesional con matricula número 

diecisiete guión dos mil trece guión mil ciento ochenta y siete 

del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les fue por. 

mí la Notaria a las comparecientes, aquellas se ratifican en la 
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NÓARIASEXIA.- En agicación a la Lo Holaa! DOCE 
que la fotocopia que antecedt: está conforme con el 

ORIGINAL que mo lus presentada en 

Quitoa, 1 A MAYO 2019 

  

TAMARA GARCÉS ALÉN M7 A TAO



   isección Generale 
Identificación y 

ro Cien, 
dulación 

e 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704192549 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS DAVILA PEPITA PATRICIA DEL 

ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENAJLA LIBERTADILA s 

HBERTAD ETA DdE 
Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1955 

sono 

  

  

na 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGENTE VIAJERO 

  

Estado Civil: CASADO    Cónyuge: ARTEAGA GALARZA GONZALO IVAN 

Fecha do Matrimonlo: 18 DE ENERO DE 1985 

Nombres del padre: BASTIDA BURBANO JOSE LUVINO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA ROJAS CARMELA JUDIT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
wesclace 

  

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE         

   

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Motarial Of FE 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en=42__ pg 

Quito, 17 ppmza (ON 
AAA 

Información cercada ala fecha: 18 DE MAYO DEZ019. 
Egg CATHERINE DEL CARIWEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHA-QUITO 

Y h 
pil ll AP gro - 

Lo Veets alo 6 necio Ca. erección y Colación 

        

   

IN 

  

Director    

Dirección Gentralde Registro Chal 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ditección General de Ragístro Civ, Identificación y Cedulación       
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1800839951 

Nombres del ciudadano: ARROYO FREIRE BYRON MARCELO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/PELILEO 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1951 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 
1 pag? 

' Instrucción: SUPERIOR .   

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha do Matrimonio: No Registra LE 

Nombres del padre: ARROYO AGUIRRE BOLIVAR : 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FREIRE ECUADOR LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA    

I
A
 

  

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación cercada as fecha: 15 DE MAYO DE 2019 
Em CATHERINE DEL CARNEN MUROZ ESCAND 

QuITO' es       

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Motstial DOY FÉ 

¡que la fotocopia que antecede está contorme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en Y ho op 

Quito a, — 17 PAYO 2019 Lo 

7 y] 

¡CHINCHA-QUITONT 6 - PICHINCHA - 

  

        
224-68197 

va LIA 2224-66 

   

    l     

  

        



       

  

pcs Lie el LISUTIIO MELTOPOlTano, 

Dirección General 6a Regato Cl, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR EE iaclmcacióny Caduación 
Dirección General de Registro Civil, dentificación y Cedulación 2 

      

    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD bad ns 

PODER GENERAL 

Número único de Identificación: 1707357149 

Nombres del ciudadano: JIJON DAVALOS MARIA DE LOURDES 
OTORGADA POR: 

MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
DANIEL IVAN ARTEAGA BASTIDAS 

AFAVOR DE: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO
/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1962 
PEPITA PATRICIA DEL ROCIO BASTIDAS DAVILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA , CUANTIA: INDETERMINADA 

  

Sexo: MUJER 
se 

Instrucción: SUPERIOR 

A 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

l: CASADO Estado Civil; CAS RN 

Cónyuge: NARANJO CORDOVA IVAN M En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1994 Ecuador, hoy día treinta de diciembre del año dos mil catorce, ante mi DOCTOR 

RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según 

acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre de 
Nombres del padre: JIJON CRISTOBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

DAVALOS MARIA LUISA 
dos mil trece, comparece el señor DANIEL IVAN ARTEAGA BASTIDAS, de estado 

Nombres de la madre: civil soltero, por sus proplos y personales derechos. El compareciente es mayor 
k lA Nacionalidad: ECUATORIAN de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Puerto Baquerizo 

Focha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2011 Moreno Galápagos; y, de tránsito en esta ciudad de Quito, hábil para contratar 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY y poder obligarse a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura 

Irteamación cerificada ala fecha: 15 DE MAYO DE 2019 o 

Eniscr CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO fp 
Guo 

o EE   
     

       

   

     Notaría Cuarta del Distrito Metropolftas 
Dr. Rómulo Joselito Pallo(9? 4 

Notario 

pudiendo abrir. y cerrar cuentas corrientes, de aho. 

    

      

   

  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

transcribo a continuación integramente es el siguiente- SEÑOR NOTARIO: En 
el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar una en la que 

conste el presente PODER GENERAL que se detalla al tenor de las siguientes! 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A Ja celebración de la presentl 
escritura pública de PODER GENERAL, compárece por sus propios y personale| 

derechos, en calidad de poderdante o mandante el señor DANIEL IVAN celebrar contratos de arrendamiento, solicitar posestones efectivas; y, en 
ARTEAGA BASTIDAS. El compareciente es ecuatoriano, de estado civil soltero, dae A Dres penal a pode 
mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, domiciliado en Galápagos y de lleno park que e riprads y comparas aut el¡sávido de Res 

transito por la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. SEGUNDA.- DEL Internas (SRI), Registro Mercantil, Notarías Públicas, Registro de la Propiedad, 

PODER: GENSRAL=. Conos antecedentes: gxpiestós yo: DANIEL VAN Superintendencia de Compañías y, demás instituciones de derecho público y 

  

ARTEAGA BASTIDAS por sus propios y personales derechos confiero poder privado y realice cuanto trámite sea necesario para levantar prendas y reservas 

13 general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mi madre la de dominio y demás gravámenes de los bienes muebles e inmuebles de mi 

4 ¡AGAABENTA PABOCIASOEL ADCIOSBASTIDAS ANI AS paRiOnia propiedad. .- Mi mandataria se encuentra facultada para presentar y solicitar todo 
15 nombre y representación, realice lo siguiente. a.- Compre, venda, hipoteque, de tipo de documentación personal de la compareciente y de mis blenes pues para el 

16 en arrendamiento, en anticresis o promesa de venta toda clase de bienes efecto le concedo amplias facultades Además está facultada para Fo 

17 — muebles e inmuebles.- b.- La mandataria está facultada para celebrar toda clase Compañías sean de responsabilidad limitada o sociedad anónima en general 

18 — de actos y contratos, arreglos y transacciones de la naturaleza que fuere ya sea cualquier tipo de compañía y representarme en las mismas. k- Faculto a mi 

13 — con personas naturales o jurídicas, instituciones de derecho público o privado- apoderada para que concurra ante las oficinas, dependencias públicas y privadas y 

20 coMi spoderda está AO en cualquier asunto judicial, solicite la documentación requeridas por dichas instituciones sin limitación 

21 extrajudicial, y /o administrativo que se presente en dernanda y defensa de mis alguna. l- queda facultada para solicitar documentación a los ministerios, 

22 intereses, proponiendo y contestando todo ti; de inuál 2 
RE poe ponia 159 SERAN Y conos universidades a todos establecimientos educativos donde me eduque, solicitar al 

22 hasta su terminación definitiva pudiendo en caso d o otorgar o E Ao SRI, documentos, sacar el ruc, pagar multas, firmar declaraciones, llenar 
24 — delegar poder especial de procuración judicial a favor de un Abogado en libre EEE gar poder esp p j a E y formularios realizar: los “trámites que sean necesarios, especificamente el 
25 — ejercicio profesional- d.- Faculto a ral apoderada para que firme cualquier 
26 documento, escrituras, o cualquier otro título trasíaticio o adquisitivo de 

27 dominio. 

  

- Faculto a mi mandataria para que realice cualquier tipo de 

2 4 .   

10 — definitiva de cualquier tipo. h.- Faculto a mi apoderada a cobrar arriendos, *



    

CONSEXO DE 
GEL RÉGIMEN ESPECIAL DE GALÁPAGOS 

FLAn 48 dela Lay dem, en su acis sega 
y oa qu or fos 

gd os repucos descos de percón rss mars 
noria parla ul deberán sr clfccho por LEAN y aprobados po l Cono SINGALA 

Mas sin embisgo, la vigente Ley Orgánica de Régir 
Registo Soplemento 520 del 11 de jumo de 2108 
determinó le sigues 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, EL PODER GENERAL, otorgado por 

LOURDES NARANJO JIJON, a favor de MARÍA DE LO! 

MARGARITA JIJON DAVALOS, y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, el dos de enero de dos 

mil diecinueve - 

   
      0 Delay daardo Suguanda y o 

    

E Ley Hoamal DOY FÉ 

está conforme con el 

«do en = 3 —tojals) 

OT A apieacan 0 HOTARIA SOXA.- En ab 

que la fotocopia que antecede 

ORIGINAL que mts lue presents 

Quitoa, 17 MN 20 

Y YA cantara GARCÉS ALMEIDA 
OTRRlA Serra CANTÓN uno. 

pS 
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mis que "Todas las modolidades de operación tísica 
Le erearen a futro serán diseñadas pora los residentes perrconentes, a quienes e le 

tempre y cuando no hayan obtenido patentes o cupos 

  

  

   ven Especial dela Provincia de GalSpagos, publicada ea el 
rogó dichas disposicioces de la LOREG de 1998 y 

    

+ "an 6t- Degeneno dl poro e eprción nc pra pesos patas Las pois de 
Aaa tro preteen als acts pirmonenes cone ercer de o 
nas sr arfrls  ranetile y a pon scr a maná de tros, el peo 
Veis de esa rata permi elciras crerdaaa a ii ova oa de cn de 
cas a argo posi aspire e uctembos ol al de rectal 1 a lle 52 

e manriia Cinder El iessplinieno de culpas de esas eocone, al como la 
caen iaa galera cola eón eras de misión del porto de operó 
iia sapo de Larson col y penales qe de ener. La perra atera ue 
renos legal hn permiso De aerzctón nro mo pod partera la vz como 206 de 
persona juridica para el mismo efecto.” 

  

  

  + ri 80 Derecho prefiere Las pola depronsción de iman a rd elas econ ans a lo rides permarenta, Y 
ad ola 

  

cortos defecto ci al el 
mE 
EA 

ell ve rineasts ac Dita ás IICA no e e e CA 
  

     e La Disposición Transitoria Cuat de la LOREG munisa que; Los permúos de operación ria 
patentes olorgadas a personas natales o Jrs a partir cel año 309, perecer vigentes enel 
lazo y condones en ls que faron originalmente concedidos parla coridad coment. En el ss 
¿le los permásor de operación trío concedidos antes del año 2009, esos permanecerán vigentes bajo 
las ntmmas colinas que fueron orllnete concedido porel plo perentorio de muere ños 3 
pra dela vie de et ey y seré uns pur sa de muerte Aran dl po que role 
Gaza el vencimiento del plazo. Lo tulares de tales permisos podrán participar en los nuevos concursos, 
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Asunto: RESPUESTA AUTORIZACION PREVISTA EN EL SEGUNDO IXCISO DEL ARTÍCULO 65 DE 
LALOREO 

Dasiel va Arteaga Bastidas 

Señor 
Gonzalo Acdres Artesga Bastidas 

  

Nicole Alejandas Arteaga Bastidas 
Co-titular dela Patente de Operación Turistica 

Señora 
De 

  

daria Herodía Bus 
Ya su Despacho 

  

De mi condenación: 

   
nde fecha 31 de enero de 2019 porla cal en su calas de apoderada general 

Bawidas, Gomalo Andrés Aneoga Basidas y Nuole Alan Ancaga. 
Bastidas, solicita se muorice la cesión de la toulidad de las participaciones de la comprñla 
FREEDOMCRUISES CÍA.LIDA,, 4 vor de los señores Brea Mexelo Arroyo Feeire y Muda de Landes 
Naranjo Jjén, fundamectando su pedido en el izciso segurdo del An 65 de la LOREG, al respecto indico lo 
siguiente 

    

  

La Constitución de la Republica del Eouzdor +n su aículo 226 determina que les instituciones del Estado, rus organismos, dependencias, ls servidos o serndetes públicos y las persocas que actien <a vitud de una, potestad esetl ejercer solamente las competencias y frculades que les sean amibuidas enla Constiación yla 
ley. Tendrán el deber de ccortinar acciones para el cumplimi 1 ins y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos ca la Consunución, así mismo en su anícrlo 253 establece que: "La provincia de Goldpogos tendrá un gobierno de régimen epectol, Su planificación y desarollo 18 organteerá en 
Junción de xn eswicto ogego a los principios de conserseción del patrimonio natural del Estado y del buen 
mv, de conformidad con o que la lez determine Su administración estará a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el representante de la Presidencia de la República e integrado por los alcaldajas y alcaldes de 
dos munteipios de la provincla de Galépogos, regresentarte de las Juntas Parroquiales y los representantes de 
los organismos que determine la ley," 

  

           

  

  

Por su parte, el artículo 276 de la norma ¡biden, determina como cbjeivos del régimen de desarollo, “7, Mejorar la calidad y esperanza de vída, y aumentar las capocidados y potencialidades de la población en el marco de los principios y derechos que establece la Consíución. 2. Construl un sistema económico, justo, 
democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la dsritución igualitaria de los bercfcios del 
lesarpollo, de los medios de producción y em la generación de abajo digno y estable (.)- 

  

La Ley de Régimen Especial para la Conservación y el Desaollo Sustentable de la provincia de Galápagos, publicada ea 21 Registro Oficul 278 de 13 de muro de 1993, establecía en el Art 47 de la AUTORIZACIONES DE OPERACIÓN, señalando que los usos turis ¡Nacienal Galipagos y 
Reseeva Marias dela provincia de Galípazos, estara re dores y amedores que hayan obtenido 

las autocizaciones expedidas porel INEFAN, de conformidad con el Reglamento Espris de Turismo en Ástas 
anuales Protegidas y los Planes de Manejo. En este Reglamento Especial se hard consta el sistema unificado de autorizaciones de cpereción turistica para la provecia de Galpagos, Los derechos representados en ditas 
utorizacionss o permsos de operación uísca no podrán sertansfendos sino solo aresideats permoneotes 

  

    

    

    

  DB y    
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que deberón comocarse con tres años de anticipación a la ficha de expiración de los permisos de 
operación tisica Dicho concurso se someterá alo establecido en esta Ley yla normama apllcase.”    

a El Reglunento General de Aplicación de la LOREO, en su Disposición General Segunda, señala: "La 
persona juritca de responsabilidad limizada que, en compliaento delo prescrito ea la Disposición Gtreral 

Quinta dela Ley. se cometa en ialor de un permiso de epara: 
la embarcación con la que se desarrolle la opercción twritica autorizada, conforme a lo dispuesto en el 
arrículo 71 dele referida ley. El Incumplimiento delo dispuesto en esta deposición general será coma para, 
que nose remueve la patente de operación trisia dela move.” 

  

    
  

ANTECEDENTES: 

  

1. Consta la Patente de Operación Turistica emúiida por la Dirección de Uso Público del Parque Nacional 
Galápagos en la que se lee, como razón social del Operador, a los señores Daniel Iván Arsgs Bestias, 
Gonzalo Ardeés Arteaga Bastidas y Nicole Alejacda Arteaga Bastidas, dentro del mimero de Registro 
Forestal del Ministerio del Ambiente: 67; número da Inscripción en el Registro Forestal del Parque 
Nacional Galípagos: 60; nombre de la embarcación: KING OF THE SEA; capacidad autorinta de 
pasajeros: 12, categoría de operación: Crucero navegable 1; res de operación: Areas Protegidas de 
Galipagos. 
Mediante escrvura pública celebrada el 12 de diciembre de 2018 acte la Notaría Sexta del Cantós Quito, 
los señores Daniel [vin Artesza Bastidas, Gonzalo Andrés Arteaga Bastidas y Nicole Alejandra Arterga 
Bastidas, sehen constiido en ls competía de responsabilidad limytida denominaéa FREEDOMCRUISES. 

  

  

        

   

  

   
to. 1687 de fecha 13 de dictembre de 2018, d=tidamente roticado, la Sseretcía 

15 Daniel Iván Artesga Bastidas, Gonzelo ALdrés Antesga 
coútulsres de la Potecte de Operación Turíica con el 

número de Registco Forestal del Ministerio del Ambiente: 67; mimero de Inscripción en el Regisiro 
Forestal del Parque Nactonsl Gelípegos: 60, para que se consítuyaa en una compañía de respoassilidad. 
limitada ea cemplimieato a lo dispuesto enla Disposición Geccral Décimo Quinta dels LOREG 

4. Mediante oficio No. CREG-ST-2019-0329-0£ de fecha 8 de marzo de 2019, por ua Iaprus calera 
uplicá el oficio Nco. 1667 presizmente emitido, a través del cual la Secreta Técnica del COREG 

e mencionsdos, para que se constiupeo en uns compriía de 

A través de oficio 
Técnica del COREG au 

  

  

    

     

    
     

ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO. 

Ex apieción als Duposisión Geseral Décimo Quinta de ls LOREG la Seen Téerca del COREG ox la 
astosizaión les señores Daniel Iván Artesa Busti, Gonzalo Andeés Arteaga Brsidos y Nicol Algjarden 
Artesa Bastidas, para quese ooszan en uns compatia de responsblicad llmuds, l call deman 
con La esrioa piblica de 12 de dcietro de 2018 que so han censiido en a tompañla depomicnda 
FREEDOMCRUISES CÍA. LTDA. Era misma noma conlleva la posición especifica que duha comple 
será la ql pass a er lar de dicha concesión de operación nísica e os érmcos y paro premsa a el 

o original de corcesid; est es con los mismos beneficiados de a Patrto de Operación Tuta 
id or la Dieción de Uso Publico del Parque Nacioral Galápagos loc guard concertar con lo 

csisblecdo en la Disposición Gere Segunda del Reglemento Geserl de Aplicación de la LOREO, que 
india: “La persoraorlica de esporsobiila liitada que, en complimeto delo pese en a Dspotción 
Generol Décino Quita de la Ly, e comiera en tder de un permi de opeeción nriric, dirá ser 
propina de la emborcecón con la que se desamlle la apocción furinica erica, eopfora a lo 
dlspuecto enel alo 71 dele referida le. El izcumpliminto delo dueto en esa doporicón general será 
ctra pera que nose rene lago Sn trisica de lane” 

  
  

  

  

  

    

le peros   

    

  

Por su paste, el iciso primero del Art 65 de la LOREG determina que las persocss juítics 
operaciones turcas dentro de los Aceas narurales protegidas de la promncia de Galipigos del 
sonstiidas preferentemente por residentes peemanentes de la provincia dz Gulpagos, debiendo ter 
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    domicilio d= la compañía en esa provincia, y que ademis estaría sujsas a las probibicioces previss ca el 
articulo 64 de la LOREG; bajo ess premisa, el permiso de operación turística 32 otorga con el caréctes de 
inet personze, será intrnsferil e intrarsisidle y no podrin ejercerse 2 1evés de terceros. 

     
    

   
    

io, el inciso segundo del anículo 65 de la LOREG permite el traspaso“del 25% 
0 más del cspítal social de una persona jurídica, pero NO del permiso de operación nurísia que fue xorgado a 
residentes penaacentes de la provincia de Galípagos, el mismo que tene cn plazo de vigencia y compromisos. 
adquiidos con la DPNO y el COREG, 

Añora biea, ea el campo 506 

  

  

ia Técnica del COREG, y que es 
o más de su cxpltl soci), al amparo de 

bo solicitarla autcizzción del 
adiciozal para que se ejecu. 

Y es así que, una compaalaleglente consumió y sutoriada perla 
alar dela pato de operación mística, que eguiea traspasar el 
le ips lc dad mío 3 del LOREO, bic 

Tol disposición zo pre ezuisito, cocción pra 
AA pd, e OT ecc 

    

    

     

En el presente expediente, Usted como apoderada general de les señores Daniel Ivén Artesga Bastidas, Gonzalo 
“Andrés Arteaga Bastidas y Nicole Alejandra Ariezza Bastidas, solicitó a La Secrerra Técnica del Consejo de 
Gobierno se autoice la cesión de la toaiéad de las participaciones de la compañía FREEDOMCRUISES 
CÍALTDA, a favor de los señores Marcelo Aroyo Frelre y Maria de Loudes Naranjo Jin, 
fundamentando su pedudo ea el inciso segundo del Art 65 de la LOREG; siendo el caso que la concesión de 
operación turistica fue concedida originalmente sin condición o restcción alguna y la misa da estado 
regulada ea cuzato 2 su operación y plazos conforme a la sermativa que regula las operaciones ursticas ea 
Galipagos. 

Con esto, como se ha mencionado anteriommente, e artículo 65 de la LOREG reconoce que una persona joridica 
de responsabilidad limita, con domicilio en Galípagos, puede acceder a un permiso de operación xística, 
sujet a las probiciones previstas ea el aculo 64 de la misma Ley, respecto a los permisos de operación 
Funda otorgados» ford presas nous eo € que ls pelos son ntrnfeles e amis 
o a 65 de la LOREG dispor: 

odo cio seceato que bgllue 6 rayaso dl 23% o más de capital socal dela persona juridica 
(ula de vn perso de operecán isc) deberá se atorado per el Consejo de Cobemo”. Por tanto, la 
normativa cteda es clara <n reconocer el carter inulo persone de los permisos de operación 

explota de cualquier forma. oc elo, para 

  

  

   
de ceder el derecho de la persona natal o. 
precautelar el cumplimiento de estas y otras condiciones pos enla misma Ley, corresponde al Censejo de 
Gobiemmo de la provincia de Galípagos autonzar todo acto societario que implique el trespaso del 25% o mis 
del expitalsomal de una persona Juridica cundo ésta es titular del permiso de operación nuílca, 

  

Reitamos nuevamente que tal sutorización, ca modo alguno, no significa alterar la prohibición de traasfeic o 
trasmitir el peemiso de operación turstica, pues, ea sste conteto, el timlar del permiso de operación turisica 
sigue siendo ls miswma persona Juridica que solicita la autorización para efeczas el acto societario en mención. 
En tales casos, se modifica la composición societaria, pero la titularidad del permiso de operación nuca 1e 
mantiene inalterable en la misma persona juridica. 

Por o expuesio, en vimud del priocipio de jensiciad y delo dispuesto por arco $2 de la Consinución de 
la Repiblica del Ecuador, que reconoce el Jrecho a seguridad furdica, quese fundaseca e e respeto alas 
moras jusidicas previas, claras, picas y aliadas por ls aoridudes competentes, loque cooleva 2 aplicar 
lo dispuesta por el segundo ici del citado aculo 65 dela LOREG sia exigir o impor: alos interesados amis 
exigercias,restrieciones o requisitos, ue los contemplados enla legislación viget, la solici presentada por 
Vte para quese autors la cesión de 1 totalidad de las padcipacioces de La computa FREEDOMCRUISES 
CÍA, LTDA, 2 favor de los Byron Marcelo Anmozo Freie y señora Maca de Lourdes Nararjo Nión, es 
FAVORABLE 

  

Adicionalmente, se deja sin efecto el oficio Nro. CREG-ST-2019.0329-0F de fecha 8 de marzo de 2019. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA FREEDOMCRUISES CIA. LTDA, 

las 11h00, en las oficinas, ubicadas en la Diego de Almagro N26-205 En la ciudad de Quito, 
los Socios de la compañía FREEDOMCRUISES CIA, LTDA. (en y la Niña, se reúnen es 

adelante “la Compañía" 
   
   

Preside la reunión el señor Byron Marcelo Arroyo Freire en su calidad de Presidente de la 
Compañía y como Secretaria Ad-hoc a la señorita María del Mar Heredia. 

  

La Secretaria Ad-hoc preparó la lista de asistentes de la Junta General de Socios, a las 11h15 
horas, de conformidad con el Libro de Socios y Participaciones presentado en la reunión 
  

  

  

  

  

    
        

medio ico por el legal de la Cc de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Capital 
Soclos Comparecencia Suserito y ticipaciones % 

Pagado 
Gonzalo. ds 
Andrés Rep. mediante poder por 
Arteaga Pepita Patricia del Rocío USD $330 30 3 
Bard Bastidas Dávila 

Nicole Rep. mediante poder por 
Alejandra Pepita Patricia del Rocío USD $340 340 34% 
Arteaga Bastidas Dávila 
Bastidas 

iván | Rep. mediante poder por 
Lore Pepita Patricia del Rocío | USD-$330 330 33% 
asa Bastidas Dávila 

Tots USD $1.000 1.000 100%     

  

  

  

La Secretaria Ad-hos deja constancia que con un total del cien por ciento (100%) de socios se 
ha completado el quórum de instalación para la celebración de la presente Junta General de 
Socios. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente Junta 
General de Socios, el Presidente la declara instalada a las 11h15 horas. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, los 
Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios (en adelante 
denominada como la “Junta”) con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución respecto de la cesión y transferencia de las 
participaciones de propiedad de los señores Daniel Iván Arteaga Bastid: 
Gonzalo Andrés Arteaga Bastidas y Nicole Alejandra Arteaga Bastidas. 

    

El Presidente de la Junta dispone que se proceda a conocer el primer punto del orden del día: 

1. Conocimiento y resolución respecto de la cesión y transferencia de las 
participaciones de propiedad de los señores Daniel Iván Arteaga Bastidas, 
Gonzalo Andrés Arteaga Bastidas y Nicole Alejandra Arteaga Bastidas, 
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Particular que bago de su conoctmieao para los foes peizentes, 

Atectamente, 

Documento firmado electrónicamente 
Ing. Carlos Ensique Ortega Gramanquishpe 
SECRETARIO TÉCNICO 
Retemcias 

COREO-OCCRINLIMID 
  

Cog 
Sete Doc 
Noscas Sal Wny Reyes 
Mialatro PreéSeare dl Coxseo de Ceblerao del RégineEspetl de Gllpogar. 

Abog 
1 Dies Bumgta Cita 

Directora de Assia Jeria 
   

  

beta 
Zeda Evelea Laa Sas 
Ccardimadaa de Dspazto 
sea, 

Mie Del CrrerMertess Ciber 
Sereerta 

   
   

  

     
ASEKA En aplicación a la Les Notaria 101 FÉ 

IOTARIA SEXTA. - En aplicación 
; 

que la fotocepta que antes: :stá e sales con el 
la lote e antecetla e 

ORIGINAL que na fue presentado ás 

Quito a, — 17 40 208 

is Apt 
iesexta CRNTÓrTOU! 

coa 
ES Er 

    

    

   

  

   

  

  

El Presidente de la Junta informa que por intereses de los socios se desea realizar la cesión del 
100% del capital social de la compañía a favor de los señores Byron Marcelo Arroyo Freire y 
María de Lourdes Naranjo Jijón, de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

    

      
            

a Capital Suscrito Nde Cedente Cesionario e Partipaciones | Porcentaje 

¡Gonzalo Andrés ArcagaDasidas | Byron Marcelo E 330 0 
PE oyo Freire Ñ 

Nicole Alejandra 510 170 
Arteaga Bastidas 170. 

E Maria de Lourdes me 
Danictteda Asteaga | “Nara Jin so 0 

TOTAL 1.000 1.000, 100% 
  

Luego de un intercambio de opiniones relacionadas con la propuesta presentada, se presenta 
la siguiente moción: 

El socio Gonzalo Andrés Arteaga Bastidas, debidamente representado por Pepita Patricia del 
Rocío Bastidas Dávila, mociona lo siguiente: 

a) Que se apruebe la cesión y transferencia de todas las participaciones de los señores 
Daniel Iván Arteaga Bastidas, Gonzalo Andrés Arteaga Bastidas y Nicole Alejandra 
Arteaga Bastidas a favor de los señores Byron Marcelo Arroyo Freire y de María de 
Lourdes Naranjo Jijón conformidad con los porcentajes antes indicados. 
Que se autorice al Gerente General de la compañía a suscribir, como consecuencia de 
la precitada transferencia de participaciones, los documentos corporativos que sean 
pertinentes. 
Que se autorice al Dr. Jorge Paz Durini y/o a las abogadas María de Mar Heredia y/o 
Rocío Cérdova Valdiviezo y/o Sofía Velazco Mayorga, para que realicen todos los 
trámites necesarios para el perfeccionamiento de esta cesión de participaciones con la 
inscripción en el Registro Mercantil del cantón correspondiente, así. como su registro 
en la Superintendencia de Compañías. 

  

») 

e 

El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la moción 
presentada u otra moción alternativa para consideración de los Socios. 

Los Socios apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente de la Junta informa a los 
presentes que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción propuesta, Además, el 
Presidente informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación, 

Por lo expuesto y después de deliberar, se procedo a tomar votación y la Secretaria Ad-hoc 
llama a los Socios, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Dunn AFAVOR 

AFAVOR 

AFAVOR



  

Con mil votos a favor y por unanimidad, la Junta de Socios RESUELVE: 

1.1. APROBAR la cesión y transferencia de todas las participaciones de los señores 
Daniel Iván Arteaga Bastidas, Gonzalo Andrés Artesga Bastidas y Nicole Alejandra 
Arteaga Bastidas a favor de los señores Byron Marcelo Arroyo Freire y de María de 
Lourdes Naranjo Jijón de conformidad con los porcentajes antes indicados. 

12. AUTORIZAR al Gerente General de la compañía a suscribir, como consecuencia 
de la precitada transferencia de participaciones, los documentos corporativos que 
sean pertinentes, 

13. AUTORIZAR al Dr. Jorge Paz Durini y/o a las abogadas María de Mar Herédia y/o 
Roció Córdova Valdiviezo y/o Sofía Velazco Mayorga, para que realicen todos los 
wámites necesarios para el perfeccionamiento de esta cesión de participaciones con 
la inscripción en el Registro Mercantil del cantón correspondiente, así como su 
registro en la Superintendencia de Compañias. 

  

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso para la 
redacción del Acta, 

Reinstalada la sesión, el Presidente ordena que por Secretaría sc de lectura del Acta. 

Los Socios por estar de acuerdo con el contenido suscriben el Acta de Junta Extraordinaria y 
Universal de Socios. 

El Presidente ordena a la Secretaria Ad-hoc que se incorpore al Libro de Expediente de Actas 
de Junta General los siguientes documentos: 

(1) Copias de Identificación de los asistentes y cartas poder o poderes 
(2) Copia simple de la presente Acta 
(5) Minuta de cesión y transferencia de participaciones. 
(4) Grabación de la presente Junta 

AA las 12h00 se levanta la sesión. 

    

Ñ 
Byron Marcelo Arroyo Freire María del Mute 
Presidente dd la Junta Secretaria Ad:hoc de la Junta 

/ 

nv + , 
JOA, 

Nicole Alejendra Arteaga Bastidas Gonzalo Andrés Arteaga Bastidas 
Socia Socio 

Rep. Por Pepitih Patricia del Rocio Bastidas Rep. Por Peplta Patricia del Rocío Bastidas 
Dávila V Dávila 

A / 
NN 
NN 

Daniel Iván Arteaga Bastidas 
Socio 
Rep. Por Pepita Patricia del Rocío Bastidas 
Dávila 

  

    

  

A 
Factura: 001-002-000079769 20191701006001244 

  

l     LL 

  

HOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT CARCES ALMEIDA 
HOTARÍA SEXTA DEL CANITON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL 14*20191701006001244. 

  

Por sus PROPIOS DERECHOS. monso 

    

HOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTOH QUITO. 

RAZÓN MARGINAL HO" 20191701005091244. 

  

   

  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Quito D.M. 

RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN de la compañía FREEDOMCRUISES — CIA. 

LTDA, celebrada el doce (12) de diciembre del dos mil dieciocho (2018) ante 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, de la CESION DE PARTICIPACIONES 

otorgada por DANIEL IVÁN ARTEAGA BASTIDAS, GONZALO ANDRÉS 

ARTEAGA BASTIDAS Y NICOLE ALEJANDRA ARTEAGA BASTIDAS a 

favor de BYRON MARCELO ARROYO FREIRE Y MARÍA DE LOURDES 

NARANJO JIJÓN, según consta de la escritura pública celebrada el diecisiete 

(47) de mayo. del dos mil diez y nueve (2019), ante Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del Cantón Quito, que antecede.- Quito, a diecisiete de mayo del 

dos mil diez y nueve.- 

    

    Pano 
Tamara Garcés Alísida— 

<, Notaria Sexta Del Cantón Quito 
NOTARIA SEXTA 
CAMTON QUITO, 

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz (Galápagos) 
nal Tertetre   

¿ ' se Razón de Inscripción del Repertorio:2019-141 

PIE EA 
El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ (GALÁPAGOS), 
conforea a la solicitud del servicio Inscripciones-Moreaatál con músero: 2019- 
141 certifica que en esta fecha se inscribióferon) el(lo») siguiente(s) 
acto(a):1.= Con fecha Teointa y Uno de Mayo de Dos Mil Diecinueve queda 
ínsersto el acto 0 Contrato CESIÓN DE PARFICIPACIONES enel Registeo de 
MERCANTIL de toro 1 do fojns 445 a 447 con ol músoro de inscripción 146 
colebrado ontro. ([FREEDOMCRUISES CIA TDA en calidad do COMPAÑÍA), [ARTEAGA 
BASTIDAS DANIEL IVAN con estado civil Soltoro en calidad de CEDENTE), [ARTEAGA 
RASFIDAS GONZALO ANDRES con estado civil Soltero on calidad de CEnaNrE:, 

3 [ARIZAGA PASTIDAS MICOLE ALEJANDRA con ostado Civil Soltero en calidad de 
10 CEDENTE), [ARNOYO FREIRE BYRON MARCELO con estádo civil Soltero en calidad de 
11 CESICNARIO), [JEJCN DAVALOS MARIA DE LOURDES MARGARITA con estado cAvil Soltero 
12 en calidad de CESIONARIO]) . 
Bar 
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 
Santa Cruz, viernes, 31 de mayo de 2019 
Impreso a las: 07:45:58 Facttlras 

    

  

3 

1 

      

1-002-4527 

Ab, Olímpido Gs 
seusco - Firma del Ra 

  

    Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando s 
una nueva Inscripción. 

  

     



pesar eue ect ¿SITIO MCETOPOLITAMO, 
Pr. Rómulo Joselito Pallo O, 

Notario 

    
           

Dirección Genera da Regino 

      REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A Veenincación y Cedula 1 rio Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y > il 

Na | 201 4 L DE DATOS DE IDENTIDAD e CERTIFICADO DIGITA 0 a 

5 
PODER GENERAL Número único de Identificación: 1707357149 8 

Nombres del ciudadano: JIJON DAVALOS MARIA DE LOURDES 7 OTORGADA POR: 
MARGARITA 

8 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
3 DANIEL IVAN ARTEAGA BASTIDAS 

lo 
AFAVOR DE: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

PEPITA PATRICIA DEL ROCIO BASTIDAS DAVILA 
Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
4 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

Sexo: MUJER 

ye 
Instrucción: SUPERIOR 

DI 2.COPIAS Y 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

l: CASADO Estado Civil m 

Cónyuge: NARANJO CORDOVA IVAN M 
En la ciudad de Quito, Distrto Metropolitano, Capital de la República del Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1994 
Ecuador, hoy día treinta de diciembre del año dos mil catorce, ante ral DOCTOR 

Nombres del padre: JUON CRISTOBAL 
RÓMULO JOSELITO PALO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según e rn 
acción de personal uno tres dos dos sels DNTH-NB de nueve de diciembre de 

lacion: . e 

* Nombres de la madre: DAVALOS MARIA LUISA 
dos mil trece, comparece el señor DANIEL IVAN ARTEAGA BASTIDAS, de estado 
civil soltero, por sus propios y personales derechos, El compareciente es mayor 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Puerto Baquerizo 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2011 
Moreno Galápagos; y, de tránsito en esta ciudad de Quito, hábil para contratar Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
y poder obligarse a quien de cohocer doy fe y me pide que eleve a escritura Información ceráficada a a fecha: 18 08 MAYO DE 2019 

EUA CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHA-QUITO: 8 duo 

ii E 
            

        

    

  

    

  va ll 

    

  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolftaráe 
Dr. Rómulo Joselito Palo (82. AN 

$ y 4 
Notario 

retiros, girar cheques, aperturar y renovar pólizas, 

  

   
   

  

   

pudiendo abrir, y cerrar cuentas corrientes, de aho, 
   

  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito Dr. Rómulo Joselito Palla Q. 
Notario      

   

  

   

  

1 pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor litera] que, 
representarme en instituciones policiales, embajadas y demás org 

2 transcribo a continuación integramente es el si; 

  

úiente= SEÑOR NOTARIO: En 
institucionales ya sean estos de derecho público o privado, pudiendd/ por lo 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo sivase Insertar una en la que 
tanto solictar documentos personales, aves de internet y todo 1 

Sonste el presente PODER GENERAL que se detalla al tenor de las siguien 
requiera de la comparecientes g.- Mi mandataria queda facultada. 

áusulas: PRIMERA.- COM - ió 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE- A la celebración de la presente 

de todo tipo de gravámenes tales como hipotecas, patrimonios familllres yen 
escritura pública de PODER GENERAL, compaece por sus propios y personale! 

definitiva de cualquier tipo, h.- Faculto a mi apoderada a cobrar arriendos, 

  

derechos, en calidad de poderdant t ñ y Poferiente o mandante el señor DANIEL ¡VAN 11 celebrar contratos de arrendamiento, solicitar posesiones efectivas; y, en 
ARTEAGA BASTIDAS. El t 4 sa 5 : COmparesiente es ecuatoriano, de estado coil soltero, 32 definitiva a administrar mis bienes, 1- De manera especial le confiero poder 
mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, domiciliado en Galápagos y de 4 suficiente para que me represente y comparezca ante el Seiviio de Rentas 
transito por la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, SEGUNDA.- DEL 

Internas (SAI), Registro Mercantil, Notarías Públicas, Registro de la Propiedad, 
p PODER GENERAL. Con los antecedentes expuestos yo DANIEL IVAN 

Superintendencia de Compañías y, demás instituciones de derecho Público y 
í 2 GA Bi IDAS il ? ARTEAGA BASTIDAS par sus proplos y personales derechos confiero poder privado y realice cuanto trámite sea necesario para levantar prendas y reservas 
13 general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mi madre la l4 señora PEPITA PATRICIA DEL ROCIO BasTIDas DAVILA, para que a mi 

de dominio y demás gravámenes de los bienes muebles e inmuebles de mi 
propiedad ].- Mi mandataria se encuentra facultada para presentar y solicitar todo 

= 5 Hombrey representación, realice lo siguiente, 2.- Compre, venda, hipoteque, de 
tipo de documentación personal dela compareciente y de mis bienes, pues para el 

16 en arrendamiento, en anticresis o promesa de venta toda clase de bienes 
efecto le concedo amplias facultades Además está facultada para Formar 

37 muebles e Inmuebles--b.- La mandataria está facultada para celebrar toda clase 
Compañías sean de responsabilidad lbmitada o sociedad anónima en general 

18 de actos y contratos, arreglos y transacciones de la naturaleza que fuere ya sea 
cualquier tipo de compañía y representarme on las mismas k- Faculto a mí 

  

19 con personas naturales o Jurídicas, instituciones de úblico o privado. 
: 

P 3 mes de derecho público o privad 
apoderada para que concurra ante las oficinas, dependencias públicas y privadas y 

20 € Mi apoderada está autorizada a representarme en cualquier asunto judicial, 
solicite la documentación requeridas por dichas instituciones sin limitación 

31 extrajudicial y /o administrativo que se presente en d defe ¿ A y/ que se presente en demanda y defensa de mis 
alguna. 1. queda facultada para solicitar documentación a los ministerios, 

22 intereses, proponiendo y contestando todo tipo de demand. inuándolas propi y Ibo: andas y continuándo! 
universidades, a todos establecimientos educativos donde me edugue, solicitar al 

2 hasta su terminación definitiva pudiendo en caso de ser necesario otorgar o 
SRI, documentos, sacar el ruc, pagar multas, firmar declaraciones, llenar 

3% delegar poder especial de procuración judicial a favor de un Abo; ado en libre 
MES 

E ? ad 
formularios realizar. los trámites que sean necesarios, específicamente el 

2 ejercicio profesional- d.- Faculto a mi apoderada para que firme cualquier 

  

26 documento, escrit: 

  

> o cualquier otro' título traslaticio o adquisitivo de    27 dominio 

  

> Fáculto a val mandataria para que realice cualquier tipo de 

   



     
   

  e ro ee Upon LanO 
Rómulo Joselito Palío Q. 

Notario 
   

    
“Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
? Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

18 
firman conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy e 

      

   

  

2 autorizado para realzar todo tipo de trámites en dicha institución sin limitación 

alguna, municipios, embajadas, cancillería, SENESYT, en general queda 

4 — plenamente facultada para concurrir a toda oficina, despacho, autoridad pública o 

  

   

5 privada, solicitar los documentos y solucionar cualquier problema de la y 

$ — mandante.m)- Para que en mi nombre y representación firme el aviso de salida y 

7 y de porterminado mi relación laboral con el Ministerio de Telecorunicariones] E 

8 y della Sociedad de la Información- Para que en mi representación compara, : 

9. ánte uno delos señores Inspectores del Trabajo de Pichincha y fiene el acta de ho, : 2 HOTARIO CUARZO DEL CANTÓN QUITO 
10 — finiquito y terminación de la relación laboral que mantengo con Ministerio de pl E z ! 

11 - Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información- Faculto plenamente a . A : | 

12 mi apoderada 2 recibir el cheque o dinero efectivo que legalmente rue 2 : | 

13 — corresponda como producto de mi liquidación laboral, documento o dinero que 3 E E ” | 

14 me entregará la referida institución- En definitiva le faculto a mi apoderada - E z 

  

- 15 realizar cuanto trámite sea necesario en Ministerio de Telecomunicaciones y de 
   

      

   

            

   

   

16 la Sociedad de la Información, Instituto Fcuátoriano de Seguridad Social, 
17 — Ministerio del Trabajo y más autoridades sean ésta públicas o privadas, pues 
15 para el efecto le concedo suficiente poder. En definitiva es voluntad del 
19 "mandante que mi mandataria no encuentre ningún obstáculo que impida el fiel 

20 — cumplimiento de éste mandato por lo que le concedo amplias facultades para 
21  representarme plenamente hasta culminar su objetivo. n) faculto para que me 

22 represente en cualquier entidad de Galápagos, y toda institución necesaria y 
23 — requerida en la provincia de Galápagos, Además se tendrán como expresamente 

24. incorporadas Jas establecidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 
25 — Procedimiento Civil a fin de que no sea la falta de derecho la que impida el fiel El Vota... 

_= 26 cumplimiento de este mandato- Usted Señor Notario se servirá agregar las 

27 — demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este tipo de instrumentos. 

    
     

ardáucs pe dé lio5a CoNo MASA REE 

  

        

    

   3 oido 
: E SmOAS DAMLA PEPITA PATRICIA DEL s , 

3 Rocio de NOTARÍA CUARTA DE QUITO E 
NOTARIA CUARTA DE QUITO RAZÓr Decráforaida cal dogo es dl, 15     RAZÓN: De calamidad coa dit ea ts 

      



MS 

  

Ú 
Factura: 003-002-000029081 20151701004004770 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Si ac rSon £ | 
+ | 

ia 
mu 1701142997 | ' EXTRACTO COPLA DE ARCHNO NI 201517O10MO04779     
   

    

RA EEES     
  EIA DE OTERO [SE 

NUBAE DE PENES JOR ETA 

  

  
  

Se otorgó ante mi Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público 
Cuarto del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 
de PODER GENERAL. Otorgada por: DANIEL IVAN ARTEAGA BASTIDAS; A favor: 
de: PEPITA PATRICIA DEL ROCIO BASTIDAS DAVILA. AL MARG] MATRIZ 

E RAZO! ¡CATORIA, De lo cual doy fe, copia solicitada por la 
señora DIANA ALEJANDRA ARMIJOS. Debidamente firmada y sellada en Quito, a 
veinte y cuatro de noviembre del dos mil quince. 

    

DR. ROMU£O JOSELITO FALLO QÚISILEMA 
NOTARIO CUARTO DELICA! IN QUITO     

    
Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

AL EN 
Factura: 003-002-000075912 20171701004P03623 

      

1 so 

        2 FacturaNo.003-002-000075912 

HOTARIO(A) ROMULO JOSZUTO PALO CUISILENA ( ) 3 — Escritura No.20171701004P03623 
HOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO: 

                    

  

             

   

    

EXIRACIO. A 

5 

6 

7 ESCRITURA DE PODER GENERAL 

y 8 

Í 9 OTORGADA POR: 

E a 10 GONZALO ANDRÉS ARTEAGA BASTIDAS 

, . 

12 AFAVORDE: 
AI TT A 

Í 3 PEPITA PATRICIA DEL ROCIO BASTIDAS DAVILA 
co vonmso 

14 

15 CUANTIA: INDETERMINADA 

15 

¡ 1 DI:2 COPIAS 
: 

18 

¡ 19 san MVGOOS 

| 20 

21 — Enlaciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día 

22 — de hoy diecinueve de abril del año dos mil diecisiete, ante m/, Doctor Rómulo Joselito 

id | 23 — Pallo Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, comparece con plena capacidad, 

24 — libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; el señor GONZALO 
25 ANDRÉS ARTEAGA BASTIDAS, por sus propios derechos y a quien en adelante y para 

26. efectos de este contrato se le denominará la MANDANTE El Compareciente declara ser 
i 27 — de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

j 28 * estudiante, él compareciente declara que su domicilio se encuentra ubicado en”



7 

18 

19 

22 

23 

24 

27 

28 

15 

16 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q. 

Notario 

Galápagos en la calle Alsacio S/N, correo electrónico naleja100Chotmailcom, teléfono. 

Cero nueve nueve cuatro uno cinco seis nueve cero sels y de transito por la cuidad de 

Quito, província de Pichincha; hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación; y, autorizado por el compareciente para descargar el certificado 

electrónico de datos de identidad del Sistema Nacional de Idenaficación Ciudadana del 

Registro Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes, Advertido el compareciente por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 
pública lo siguiente: “Señor notario: en el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una en la que conste el presente PODER: GENERAL que se detalla al tenor. 

dela siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENE- A la celebración de la: presente. 

escritura pública de PODER GENERAL, comparece con sus propios y personales 

derechos, en calidad de poderdante o mandante el señor GONZALO ANDRÉS ARTEAGA 

BASTIDAS. El compareciente es ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, 

hábil para contratar y obligarse, domiciliado en Galápagos en la calle Alsacio S/N, correo 

nalejal00Ghotmailcom, teléfono cero nueve nueve cuatro uno cinco seis mueve cero 

seis y de transito por la cuidad de Quito, provincia de Pichincha. SEGUNDA.- DEL 

PODER GENERAL. Con los antecedentes expuestos yo GONZALO ANDRÉS ARTEAGA 

BASTIDAS por sus propios y personales derechos confiero poder general amplio y 
suficiente cual en derecho se requiere a favor de mi madre la señora PEPITA PATRICIA : 

DEL ROCIO BASTIDAS DAVILA, para que a mi nombre y representación, realce lo 

siguiente a. compre, venda hipateque, de en arrendamiento, en anticresiso promesa de 

venta toda clase de bienes mucbles e inmuebles. b. La mandataria está facultada para 
celebrar toda clase de actos y contratos, arreglos y transacciones de la naturaleza que 
fuere ya sea con personas naturales o jurídicas, instituciones de derecho público como: 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

  

compañía y representarme en las mismas- l- Faculto a mi apoderada para que 

concurra ante las oficinas, dependencias públicas y privadas y solicite la documentación 

Queda facultada para 

  

requeridas por dichas instituciones sin limitación alguna 

solicitar documentación a los ministerios, universidades, a todos los establecimientos 

educativos donde me eduque, solicitar al SRI, documentos, sacar RUC, pagar multas, 

firmar declaraciones, llenar formularios, realizar tramites que sean necesarios, 

las de vehículos, en 

  

especificamente el formulario ciento siete (107), hacer transfer 

general queda autorizado para realizar todo tipo de trámites en dicha institución sin 

limitación alguna, municipios, embajadas, cancillería, SENESYT, en general queda 

plenamente facultada para concurrir a toda oficina, despacho, autoridad pública o 

privada, solicitar los documentos y solucionar cualquier problema de la mandante, m- 

Para que en mi nombre y representación firme el aviso de salida y de por terminado mi 

relación labóral con el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 

Información=Para que en mi representación comparezca ante uno de los señores 

Inspectores del Trabajo de Pichincha y firme el acta de finiquito y terminación de la 

relación laboral que mantengo con Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad 

de la Información.» Faculto plenamente a mi apoderada a recibir el cheque o dinero 

efectivo que legalmente me corresponda como producto de mi liquidación laboral, 

documento o dinero que me entregará la referida institución.- En definitiva la faculto a 

mi apoderada realizar cuanto tvámite sea necesario en Ministerio de 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, Ministerio del Trabajo y más autoridades sean éstes públicas o 

privadas, pues para el efecto le concedo suñiciente poder. En definitiva es voluntad del 

mandante que mí mandataria no encuentre ningún obstáculo que impida el fel 

cumplimiento de éste mandato por lo que le concedo amplias facultades para 

representarme plenamente hasta culminar su objetivo. n- faculto para que me 

represente en cualquier entidad de Galápagos, y toda institución necesaria y requerida 

enla provincia de Galápagos, además se tendrán como expresamente incorporadas las 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9, 

Notario 

    
   de ss) 
judicial, y/o administrativo que se presente en demanda y defensa domi 10 eses! | 

  

proponiendo y contestando todo tipo de demandas y cominuándolas gasta” *) 

terminación definitiva pudiendo en caso de ser necesario otorgar o delegar esto 
especial de procuración judicial favor de un Abogado en libre ejercicio profesional. 

Facultoa mi apoderada para que firme cualquier documento, escrituras o cualquier otr ! 

  

título traslaticio o adquisitivo de dominio= e- Faculto a mi mandataria para que se 

cualquier tipo dé transacciones dentro de instituciones financieras nacionales 
0 

epóstós 3 

a 

  

extranjeras, pudiendo abrir y cerrar cuentas corrientes, de ahorros, realiza" 

retiros, girar cheques, apertuvar y renovar pólizas, cobrar pensiones del toto 

Ecuatoriano de Seguridad octal y más tramites que sean del caso en estas into 

1 Mi mandataria está en plena facultad para representarme en instituciones policiales, 

embajadas, y demás organismos institucionales ya sean estos de derecho público o 
males, claves de internet y: 

  

privado, pudiendo por lo tanto solicitar documentos pers 
todo lo que se requiera de la compareciente= ge Mi mandataria queda facultada para 

  

levantar todo tipo de gravámenes tales como hipotecas, patrimonios familiares y en 
¡> Faculto a mi apoderada para cobrar arriendos, celebrar 

  

definitiva de cualquier ripo- 

contratos de arrendamiento, solicitar posesiones efectiva: y, en definitiva a administrar 

mis bienes. - i- De manera especial le conficro poder suficiente para que me represente 

y comparezca ante el Servicio de Rentas internas (SRI), Registro Mercantil, Notarías 

Públicas, Registro de la Propiedad, Superintendencia de Compañías y demás 

instituciones de derecho público y privado y realice cuanto trámite sea necesario para 

levantar prendas y reservas de dominio y demás gravámenes delos bienes e inmuebles 

de mi propiedad j.- Mi mandataria se encuentra en la facultad para presentar y solicitar 

todo tipo de documentación personal de la compareciente y de mis hienes, pues para el 

efecto le concedo amplias facultades. Además esta facultada para formar Compañías 

sean de responsabilidad limitada u sociedad anónia en general cualyuler tipo de 
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que impida el el cumplimiento de este mandato, Usted Señor Notay 

  

    

  

   
las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este tipo. ze La mientos 

aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma di EU e E) 

firmada por el abogado Wilson Jarrin, con matricula profesional ora siste mil cis 
  

veintitrés del Colegio e Abogados de Pichincha, Para a celebración y otorgamiento dela 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y lefda qué le, 

fue por mí el Notario al comparediente; este se ratifica en la aceptación de su contenjd) 

en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de t hb 

  

locual doy fe, 

  

IRMA: 

GONZALO ANDRÉS ARTEAGA BASTIDAS 

ccLoo»t431 

    

   
DR. RÓMULO JOSELITO 

NOTARIQ CUARTO D) 
     'AJÍLO > ÑA 

a QUITO 

El Not 

 



Gtrcción Gunaal de megistra E, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, deniicación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 2000045439 

Nombres del ciudadano; ARTEAGA BASTIDAS GONZALO ANDRE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento; 12 DE MAYO DE 1939 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

  Fecha da Matrimonio: —==- 

Nombres del padre: ARTEAGA GONZALO IVAN 

Nombres de la madre: BASTIDAS PEPITA PATRICIA 

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2011 

corstcada ala fecha; 19 DE ABRILOE 1017 
  

  

                  

    

Sionalute No! Verified E 
fe certificado: 175-019- Pa Eco 15s, 

ci 1 o ena ora 

  

sl Registro Cl, Ke 

    

  

  

  

  A on 
2017170100403: Pe 

  
Cos |    Factura: 003-002-000075911 

    
      

     

  

OTARIO(A) ROMULO JOSEUTO PALLO QUISALEHA. 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTOH QUITO. 

EXRACTO. 

         cnteeimacin sac | siria 

  

Perera     nerd 

                        persona] tcatnomata ral] Tratan es       testi] 
hora     

   

  

LeLnacO 

HOTARO(A)! 
¡curo 

      

     

ES 
= 

BSPÚBLICA DEL ECUADOR      
lo 200009510 | ala e US na 

O s ¡ano    e 

  

   

   

TORA 

Ades es     

  

  

RAZON: Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada 

de una Escritura de Poder General, otorgada por: GONZALO ANDRÉS ARTEAGA 

BASTIDAS, a favor de; PEPITA PATRICIA DEL ROCIO BASTIDAS DAVILA; firmada 

  

     y sellada en Quito, el mismo día'de su celópración, 

  

   

   

   

DR. nm Josetr so PA Lo al QUISÍLEnA 

NOTARIO guarro 'DELCANTÓN QUITO 

    

ORIGINAL que me Tue presentado en 

  

Quitoa, 12 quo 2019 ( 
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1 o 

2. FacturaNo.003-002-000075911 

3 EscrituraNo.20171701004P03622 

10 ESCRITURA DEPODER GENERAL 

2 OTORGADAPOR: 

13 NICOLE ALEJANDRA ARTEAGA BASTIDAS 

14 

15 AFAVORDE: 

15 PERITAPATRICIA DELROCIO BASTIDAS DAVILA 

w 

18 CUANTIA: INDETERMINADA 

19 

20 DI:2. COPIAS 

21 

2 262]MVGARS 

23 

24 — Enlaciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital dela República del Ecuador, el día de hoy 

25 — diecinueve deabril del año dos mil diecisite, ante mí, Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, 

26 — Notario Cuarto del cantón Quito, comparece con plena capacidad, Ibertad y conocimiento, ala 

27 celebración de la presente escritura; la señorita NICOLE ALEJANDRA ARTEAGA BASTIDAS, 

28 ' por sus propios derechos y a quien en adelante y para efectos de este contrato se le      



  

n 

3 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

28 
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denominará la MANDANTE La Compareciente dedara ser de nacionalidad eratoriara, 
mayor de edad, de estado cil soltera, de ceupación estudiante, la compareciente declara que 
su domicilio se encuentra ubicado en Galápagos en la calle Alsaco S/N, correo electrónico 
naleja200Ghotmallcom, teléfono cero nueve nueve cuatro uno cinco sels nueve cero seis yde 
transito por la cuidad de Quito, provincia de Pichincha; hábil en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quien de conocer doy fs, en virtud de haberme exbibido sus 
documentos de identiicación;y, autorizado por la compareciente para descargar el certificado 
electrónico de datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

* Registro Cuil, cuyas copias fotostática ebidamentecertiicadas pormí,agregoaesta escritura 
como decumentos habilitantes Advertida la compareciente por míel Notario de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinada que fue en formazislada y separada de que 
comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverenda, ni 
prometo seducción, me pide que eleve a escritura públicalo siguiente: “Señor notmio: en el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una enla que conste el presente 
PODER GENERAL que se detalla al tenor de la sigiientes cláisulas: PRIMERA- 
COMPARECIENE- A la celebración de la presente escritura Pública de PODER GENERAL, 

comparece con sus propios y personales derechos, en calidad de poderdante o mandante el 
señor NICOLE ALEJANDRA ARTEAGA BASTIDAS, El comparedente es ecuatoriano, de 

estado vil soltero, mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, domiciliado en Galápagos, 
enla calls Alsacio S/N, conos cenas rol ceronueve nueve cuatro uno 

“cult     cinco seis nueve cero sels y de transito pof /de Quito, provincia de Pichincha. 
SEGUNDA- DEL PODER GENERAL- Con los antecedentes expuestos yo NICOLE 

ALEJANDRA ARTEAGA BASTIDAS por sus propios y personales derechos confero poder 
generalamplio y¡suficente wal en derecho serequierea favor demi madres la señora PEPITA 

PATRICIA DEL ROCIO BASTIDAS DAVILA, para que a mi nombre y representación, realice lo 

siguiente a.- compre, venda,hipoteque, de enarrendamiento, en antfrresiso promesa de venta 
toda ase detienes mucbleseinmuebles -be La mandataria está scultada para celebrartoda 
dase de actas y contratos, arreglos y transiciones de la naturaleza que fuere ya sea con 
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dependenaas públicas y privadas y solicte la documentación requeridas por dichas 
; 1. instituciones sin limitación alguna- 1. Queda facultada para solicitar documentación a los    

ministerios universidades, a todoslos establecimientos educativos donde meeduque, solicitar 

alSRI, documentos, sacar RUC, pagar multas, frmar dedaraciones, Uenar formularios, realizar 

bámites que sean necesarios, específicamente el formulario ciento siete (107), hacer 

transferencias de vehículos en general queda autorizado para realizartodo tipo de támites en 

dicha institución sín limitación alguna, municipios, embajadas, cancillería, SENESYT, en general 

queda plenamente Éscultada para concurrir a toda oficina, despacho, autoridad pública o. 

privada, solicitar los documentos y solucionar cualquier problema de la mandante. m- Para 

que en mi nombre y répiesentación finme el aviso de salida y de portermíinado mi relación 

laboral con el Ministerio de Telecommicaciones y de la Sociedad dela Información: Para que 

en mf representación comparezca ante uno de los señores Inspectores del Trabajo de 

Pichincha y firme el acta de fníquito y terminación de la relación léboral que mantengo con 

Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información Faculto plenamente a- 

mi apoderada a recibir el cheque o dinero efectivo que legalmente me corresponda como 

producto de mí liquidación laboral, documento o dinero que me entregará la referida 

Institución: En definitiva la faculta mi apoderada realizar cuanto trámite sea necesarto en 

Ministerio de Telecomunicacionesy dela Sociedad dela Información, Instituto Fcuatonano de 

Seguridad Social Ministerio del Trebajo y más autoridades sean éstas públicas o privadas; pues 

para el efecto le concedo suficiente poder. En definitiva es voluntad del mandante que mi 

mandataria no encuentre ningún obstáculo que impida el fel cumplimiento de éste mandato 

porlo quele conceco amplias facultades para representarme plenamente hasta culminar su 

objetivo. n- faculto para que me represente en cualquier entidad de Galápagos, y toda 

institución necesaria y requerida en la provincia de Galípagos, además se tendrán como 

expresamente incorporadas las establecidas en el Código General de Procesos afin de que no 

sea la falta de derecho la que impida el fil cumplimiento de este mandato- Usted Señor 

Notario se servirá agregarlas demás láusulas de estilo par la perfectavalidezde este tipo de 

Instrumentos”, Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 
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   personas naturales o jurídicas, instituciones de derecho público comgt Pajíque Na 

Calápagos, Ministevio del ambiente y Ministeso de turismo o privado. ci Mi spoderada está] |] 
a dd ES 

autorizada a representame en cuelquierasunto judicial, extra judicial, y/0'edoWhástrativo que 

  

se presente en demanda y defensa dle mis intereses, proponiendo y contestando to Í 

demandas y continuándolas gasta su terminación definitiva pudiendo encaso de ser necesario | 

otorgar o delegar poder especial de procuración judicial a favor de vn Abogado en libre 

ejercicio profesional= d- Faculto a mí apoderada para que firme cualquier documento, 

escrituras o cualqier otro tulo traslaticio o adquisitivo de dominio e- Facto a mi 

pose transacciones dentro de instituciones inancieras 

  

imandatana para que realice cualqui 

nacionales o exvanjeras, pudiendo abrir y cerrar cuentas corrientes, de ahorros, realizar 

  

demás organismos institucionales ya sean estos de derecho público o privado, pudiendo Pe 

tanto solicitar documentos personales, claves de internet y todo lo que se requiera del 

compareciente- g= Mi mandataria queda facultada para levantar todo tipo de gravámenes 

tales como hipotecas, patrimonios familiares y en definitiva de cualquier ipo- lu Faculto a mi 

apoderada para cobrar arriendos, celebrar contratos de arendamiento, solicitar posesiones 

efectiva: y, en deñnitiva a administrar mis bienes. - 1 De manera especia le confcro poder 

suficiente pata que me represente y comparezca ante el Servicio de Rentas Internas (SR), 

Regisivo Mercartl, Notuías Públicas, Registro de la Propiedad, Superintendencia de 

Compañlas y demás instttuaones de derecho público y privado y realice cuanto trámite sea 

necesario para lerantar prendas y reservas de dominio y demás gravámenes de los bienes e 

inrnuebles de mi propiedad. j- Mi mandataria se encuentra en la facultad para presentar y 

solicitar todo tipo de documentación personal de la compareciente y de mis bienes, pues para 

elefectole concedo amplias facultades Además está facultada para formar Compañías sean de 

responsabilidad limitada o sociedad anónima en general cualquier tipo de compañía y 

representame entes mistvas-le-Faculto a mi apoderada para que concurraante las oficinas, 
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por mí, el Notario a la compareciente; esta 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, e todo o. 

doyfe, 

OA 
NICOLEALEJANDRA ARTEAGA BAST] 

cc do000 ese o 

   

   

  

DRÍRÓMULO JOSELII PAJLO QUISÍLEMA 
y 

NOTARIÓ CUARTO, a 

Elíota.. 

| 

  

      

   



   
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR YES Dltecin Guraralda Regis 
'% Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2000056560 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA BASTIDAS NICOLE ALEJANDRA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
  

  

  

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA , 
  

  

  

175-019- 
ii E 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: - 

Fecha de Matrimonio;   

Nombres del padlro: ARTEAGA GALARZA GONZALO IVAN 

Nombres de la madre: BASTIDAS DAVILA PEPITA PATRICIA | 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2017 ¡ 

Irkemación cenficada 2 lafecta: 19 DE ASRIDE 2017 
Enisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHBICHA.QUITO-MT 4 - PICHIBICHA - QUITO. 

    
    pi ing. Jorge Troya Funes 

Déecter General del Regsro CMA, idertfcacón y Cedutación 
Docomacia Eemén ecteiionmanta 
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4 joto COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: PODER GENERAL 
    

Olorgada POMARIA-DE-LOURDES- NARANJO HON: 

    

Afavor de; MARIA DE LOURDES MARGARITA JIJON DAVAL: 

    

És  meree 

Cuantía;     
02 DE ENERO DEL 2019       Quito, a 
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Roca FAIR yA Ade iiem EA Dan arta Í 

Mc) per uccancos 
      

  

BERODUCA DEL ECUADOR ! A risas 
a a AE É | E 

v«200005656-0 a 

         ao LEVIc0ó 
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Razó 
hito. 
orinal quese       
Quito, a    

     que la fotocopia que antes 

ORIGIMAL qué mé fue pre:    

  

Ouito a, 

  

   
    

RAZON: Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada 

de una Escritura de Poder General, otorgada por: NICOLE ALEJANDRA 

ARTEAGA BASTIDAS, a favor de: PEPITA PATRICIA DEL ROCIO BASTIDAS 

DAVILA; firmada TFN de su celebración; 

     
DR. RÓMULO me 'ALLO Ús y 

NOTARIO CUARTO DE CANTÓN QUITO * 

MN 

TE 
20191701001P00011 

      

Factura: 001-004-000073350 

KOTARIO(A) SUPLEUTE FREDDY EDUARDO SUCUEANDA JARAMILLO 
HOTARÍA PRIVERA DEL CANTON QUITO 

ExTRecTO 

Persona] Hombrrsmazón ace AS a 

E 

E Tipo Isterdelen   Vanidad 

MARGARITA. 

  

    po praia ES 
HOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

AP: 18221-DP172018 MP 

¡ 
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    GE MACHADO E 

2019-47-01-MOTARIA 01 P00011 

PODER GENERAL 

Otorgada por: 

MARIA DE LOURDES NARANJO JIJON 

A favor de: 

MARIA DE LOURDES MARGARITA JIJON DAVALOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Do 2 COPIAS 

II ACHNL 

ESCRITURA NÚMERO.- P00011-. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! 

  

de la República del Ecuador, hoy día miércoles dos de enero de dos mil 

diecinueve; ante mí, doctor FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO, 

NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO, mediante acción de Personal numero: 15291 — DP17-2018-MP, 

/ de facha trece de diciembre de dós mil dieciocho, del Consejo Nacional 

de la Judicatura, comparece: la señorita MARIA DE LOURDES 

NARANJO JIJON, por sus propios derechos, a quien en adelante se 

podrá denominará como la Mandante.- La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 

en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en la calle Miravalle N24- 

ACHADO 

  

recurso de casación; celebrar transacciones, novaciones, hacet o 

aceptar daciones en pago; etc; DOS.- Para que en nombre y 

representación de la Mandante adquiera a cualquier título legal toda 

clase de bienes, muebles e inmuebles, derechos y acciones, y para que 

tanto éstos como los que actualmente posee la Mandante, los done, 

venda, permute, aporte a sociedad, aporte a fideicomiso” mercantil, 

ceda, hipoteque, constiluye en prenda civil, comercial ordinaria o 

especial, agrícola o industrial en seguridad de cualquier contrato y 

obligaciones, y los de en arrendamiento aun por escritura pública 

inscrita o en anticresis; la Mandataria podrá vender de lo suyo a la 

Mandante o comprar los bienes que la Mandante le ordene vender, así 

como dar en arrendamiento a la Mandante de lo suyo o tomar en 

arriendo los bienes de la Mandante; prestar a la Mandante su dinero o 

tomar prestado para sí lo que la Mandante disponga prestar; también 

queda especialmente facultada para que a nombre de la Mandante 

A, pueda realizar particiones y adjudicaciones de todo tipo y para suscribir 

cuanto documento sea necesario para solicitar y celebrar declaraciones 

de propiedad horizontal ante las autoridades municipales respectivas; 

TRES.- Para que dé o reciba dinero a mutuo, en anticresis o en 

cualquier otra forma aceptando y constituyendo garantías reales o 

personales y cancelándolas llegando el caso.- La Mandataria podrá 

obligar a la Mandante como fiador, inclusive pactando solidaridad e 

indivisibiidad o como aval, garantizando deudas de terceros o de la 

propia Mandataría, y constituir en garantía de las obligaciones de tales 

terceros o de la propia Mandataria, hipoteca, prenda o anticresis sobre 

los bienes de la Mandante, sin limitación alguna; CUATRO.- Para que 

represente a la Mandante ante todas las instituciones de derecho 

    

   

  

X 

  

650 y Julio Zaldumbide, teléfono 2546886, correo electrónico 

legalmente capaz, a quien de conocer doy     

fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identidad, el mismo 

que en copia certificada se agrega a la presente escritura pública Bien 

instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

  

que me presenta, cuyo tenor es el siguiente SEÑOR MOTARIO: 

Sírvase insertar en el registro de escrituras públicas a su cargo una de 

PODER GEMERAL al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

  

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente Poder 

General la señorita MARIA DE LOURDES NARANJO JIJON por sus 

propios derechos, a quien en adelante se podrá denominará como la 

Mandante - La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, 

República del Ecuador, en la calle Miravalle N24-850 y Julio 

electrónico teléfono 2546886, correo 

¿Mamailcom. SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

Zaldumbide, 

señorita María de Lourdes Naranjo Jljón, confiere Poder General, 
“amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su madre 

MARIA DE LOURDES MARGARITA JIJON DAVALOS, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete tres cinco siete 
uno cuatro nueve (1707357149) para que de manera individual y a 
nombre y en representación de la Mandante, pueda realizar los 
siguientes actos y contratos: UNO.- Para que la represente en todo 
asunto judicial y extrajudicial, ordinario y extraordinario, que tenga 

pendiente en la actualidad o que se le ofrezca en lo sucesivo, pudiendo 
proponer y continuar demandas y contestarlas, comparecer a 
audiencias de cualquier tipo de juicios inclusive el juicio oral laboral, 

público, semipúblico o privado, toda clase de actos y contratos y 

presente toda clase de pedidos, solicitudes, declaraciones 

juramentadas o no, reclamos, demandas, súplicas, memoriales, 

alegatos, inclusive ante el Servicio de Rentas Internas en toda clase de 

declaraciones de impuestos, retenciones, y cualquier acto referente al 

Registro Único de Contribuyentes; CINCO.- Para que la Mandataria la 
  

represente en la promoción o fundación de cuanta compañía tenga a 

bien realizar e intervenga en su nombre y representación ante estas o 

ante las ya constituidas de las que ya sea o llegue a ser socia o 

accionista o llegue a tener cualquier interés; podrá participar en su 

nombre en las juntas generales ordinanas, extraordinanas O 

universales, constituir quórum, deliberar y votar, elegir y ser elegido, 

aprobar y rechazar balances y cuentas, destino de utilidades, aumento 

o disminución de capital social, ampliación o reducción de plazo, 

admisión o exclusión de socios, cambio de domicilio o de objeto social, 

disolución y liquidación anticipadas y más actos ordinarios O 

extraordinarios de la vida social y plantear cuanta acción la Ley    
'óntemple, aun por la vía contenciosa, en defensa de los derechos de 

la Mandante; SEIS.- Para que en nombre y representación de la   

Mandante reciba dinero, especies, bienes o valores que a cualquier 

fítulo corresponda a la Mandante, confiriendo recibos y otorgando 

finiquitos o cancelaciones; SIETE. Para que en nombre y 

representación de la Mandante acepte con o sin beneficio de inventario, 

y aun repudie donaciones, herencias o legados que se hagan a la 

Mandante; pudiendo realizar los trámites y gestiones necesarias para 

obtener la posesión efectiva de los bienes y declarar y pagar el 

  

impuesto a la herencia y donaciones; OCHO.- Para que abra o cierre 

cuantas hanrarias dennsita  ralira diner w nire can raro a asas



  

cooperativas u otras que estén autorizadas por Ley para recibir 
* depósitos; y para que gire, emita, acepte, ceda, endoso, protesto, 

4 DA 4  avalice, cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, llbranzas, 
> $ giros y otros medios de pago.- Para que abra y renueve pólizas o 

depósitos a plazo a nombre de la Mandante; NUEVE.- Para que realice 
la revisión vehicular, matriculación o venta de los vehículos de 
propiedad de la Mandante; DIEZ- Para que en nombre y 
representación de la Mandante celebre toda clase de actos y contratos 

  

civiles, mercantiles, laborales, administrativos o de cualquier clase con 
personas naturales o jurídicas, de derecho privado o público, 
adquiriendo toda clase de bienes y derechos y contrayendo toda suerte 
de obligaciones, ejerza los derechos y cumpla las obligaciones sin más 
límites que los señalados por la Ley; ONCE.- Para que transija,   

comprometa el pleito en árbitros en equidad o en derecho, los designe, 

  

A desista, absuelva posiciones, difiera al juramento decisorio; reciba Ja 
* cosa sobre la que verse el litigio y tome posesión de ella, y, en los 
términos más amplio le confiere todos aquellos poderes y facultades 
que requieran de mención especial, no solamente según el artículo 
cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos, sino en las 
restantes disposiciones legales ya que es expresa voluntad de la 
Mandante que a su apoderada en ningún caso le sea oponible la 
excepción de falta o insuficiencia de poderes.- La Mandataria podrá 
delegar o sustituir este poder, en todo o en parte, en la persona que a 
bien tenga, especialmente para el ejercicio de la procuración judicial en 
cuyo caso lo hará en la persona de un abogado en libre ejercicio.- 
TERCERA: AMPLITUD DEL PODER.- Para tal encargo y para su fiel 
cumplimiento, podrá la Mandataria, suscribir toda clase de documentos 

  

públicos y privados que fueren necesarios, y en armonía de lo que 
prescribe la Ley para esta clase de encargos, siendo el presente poder 
amplio y suficiente para el cabal cumplimiento de lo que en él se 
prescribe.- Se destaca que bastará la sola firma de la Mandataria en los 

contratos, actos y en general documentos que se detallan en la cláusula 
anterior, por lo que nadie, en ningún momento podrá oponerse a ello ni 
por falta o indeterminación de poderes.- CUARTA: PLAZO.- El plazo de 
vigencia del presente poder general es indefinido o hasta que sea 

legalmente revocado por la Mandante, QUINTA: GUANTIA.- Por su 
naturaleza es indeterminada - Usted, señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 
instrumento público.- (Hasta aquí la minuta, que junto con los anexos y 
habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 
el valor legal, y que la compareciente la acepta en todas y cada una de 
sus partes, minuta que está firmada por el Dr. Ramiro Baca López, con 
matricula profesional número cinco mil trescientos sesenta y cinco, del 
Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 
escrilura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 
notarial; y, leida que le fue a la compareciente por mí el Notario, se 
ratifica y fima conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 
protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 7” 

de 

  

   

  

100 rua qa ra 
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Número único de identificación: 1720620358 

Nombres del ciudadano: NARANJO JIJON MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

A Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

     

   

Da cone 
Instrucción: BACHILLERATO 69 

qu 

  

Estado Clvil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha do Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NARANJO CORDOVA IVAN MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JIJON MARIA DE L MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Infomación certificada a a fecns: 208 ENERO DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA. PICHINCHA.QUITO-NT 1. PIC 

  

¡da certfcado: 190-185-57086 

AI 

 



      

EL RÉGIMEN ESPECIAL DE GALÁPAGOS 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, EL PODER GENERAL, otorgado por SS 

LOURDES NARANJO JIJON, a favor de MARIA DE LOU 

MARGARITA JIJON DAVALOS, y, en fe de ello confiaro esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, el dos de enero de dos 

mil diecinueve.- 

     

    

   

  

Sqalonda 
¡Suplente del Cantón: 
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du fa fotocopia que: antecede está e 

ORIGINAL que nto lue presentado en =-E—- hoj: 

17 Haro 2019 

  

     
   

   

     
Quito a, 

SOBIERNO 
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ELA 48 deta Ley Ride, e su nio segundo dina que "das as modalidad de eperación res 
cales y aquellas quese crearen a fitro serán eñadas pora los residentes permenentes, quienes s le 
tsgará ls respetos densos deopeccón nro sienpre cuado na hoj oben patea o aras 

een exterioridaz, para lo cual deberán ser calfcados por el INEFAN y aprobados por el Consejo del INGA 
yr 

Mépimen Especial de la Provincia de Galipagos, publicada en el 
108 dez ditos Eiposciones de la LOREO de 1998 y 

  

Mas sin embargo, la vigente Ley Orgánica 
Regiszo Suplemento 520 del 11 
determinó lo sigues 

     

  

personas nanooles. Los permisos de   + “art 64 Otergontato dl perno de epracón tic pora do La rms d cgiracón roles y lrgen prereconne al raider permenan cn de 
Senora trafo ren ra os Jero da deter, emo Heracles de eta ent permao ccoo oendamicno  culqtr oa foma de cs 
Zetas, opa padrino a flema 9 el crol de oca, ile 103 
Jas de nasales sil El icrplmeno de Giga de a concen a ar citen tibia tec sen cla de min dl por e cesen 
Sica ptes dels responsa ly perl ue e gn La oros nl 
ies lega sn peral de aerzón roto pod parc la et como saco de 
Persona jui para dl mimo co 

  
  

  

  

  

+ an 6 Permiso de oporoión pica para pesos jricas El jr de serios arcas en ein roads, dro dels des anda peda ela ori d Oleg se pea 
Canedo a porses Jas de respondo Woo eones footer or rec panes del pre Gpo Ls paros prisa tin doi e 
nina de Glas y serna ls mima rolas previas em rl antro 

  

Tado acto societario que impligue el traspaso del 2598 o más del capital socral de la persona juridica, sin 
ido en la Ley de Compañías, deberá ser cutoricado por el Consejo de Gobierno, Una. 

  
juicio de a sat , se 

Esana Jura no poder más de peris de pers lave 
  4 z4rt 80. Derecho preferente Ls polis de proncn de imursioes enla pronta e Galiza 

darán preferencia median ccclonos afemerivas a los residentes permanentes, y evierá prác 
desleales o simuladas 

  

jo enla ley de la   De comprobarse préstlcs de tastaferismo serán soncionodos de conformidad a lo estab 
materia. 

  

El desarrollo de la inversión prada en la provincia de Golpogos deberá insirementerse en el Reglamento de 
esta Lep y en las ordenorzas del Consejo de Goblermo.” 
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Oficio Nro. CGREG-ST-2019-0629-0F 

Puerto Baquerizo Moreno, 07 de mayo de 2019 

Asunto: RESPUESTA AUTORIZACION PREVISTA EN EL SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 65 DE LALOREO 
  

)aalelTvas Artesga Basndss - 

Señor 
Gonzalo Ar 

  

Aeaga Bandas 

Señorita 
Nicole Alejandes Aneoga Basidas 
Co-titular dela Patente de Operación Turística 

Señora 
Delia Mars Hecodia Busti 
En su Despacho 

  

consideración. 

Me reñero asu comunicación de fecha 31 de esero de 2019 por la cual en su calidad de apoderada gereral de los señores Daniel Iván Ancaza Bastidas, Goraalo Andrés Anterza Bastidas y Meclo Aledo Anas Bastidas, solicita se auterice la cerión de la tolidad participaciones de la compañía FREEDOMCRUISES CÍALTDA,, a favor de los señores Byt02 Mercelo Arroyo Freire y Murla de Lourdes Naraajo Jijén, Rodamentando su pedido ea el íciso seguedo del Ar. 65 dz la LOREG, a respecto inco lo sigues 

  

    

    

  

   

  

+ scan arbuidas ela Constución y la ley. Tezdirn el debez de ccorduar acciones para el cumplimiento de sus fines y hace eísco el Boo y ejercicio de los desechos cecenocidos en la Constitución, sl mismo en su aículo 258 esublece que: "Lo Brovincia de Galépagos tendrá um gobierno de régimen especiol, Sa plangicación y descrrolloo organi en. Firción de un asticio apego a los princtplos de conservación del patrimonio notaal del Estado y del buon vivi, de conformidad con loque la ley determine. Su acmóretración estará a cargo de un Consejo de Cobiero presidido por el representante dela Presidencia dela República e integrado por los alcaldesa y alcalda de. los muntipiosde la provincia de Galápogos, represente de las Juntas Parroqulols y ls representantes de los orgentimos que determine la le," 

  

  

    

Por su pane, el aículo 276 de la noma ibídem, dstemisa como objetivos del régimen de desarollo, “1. Aejorer la colldxd y esperera de vida y mumentar los capacidades y potencialidades de la población en el marco de los principios y derechos que establece la Constitución. 2. Construir un sitema económico, uso, democrático, producavo, selidario y sorenible basado en la atritución Iguallaria de los beneficios 2] desarrollo, de los medios de producción y en la generación de trabajo digno p estable (.)7 
La Ley de Régmen Especial para la Conservación y el Deserollo Sustentable de la provincia de Galípagos, publicada en sl Registro Oficwl 278 de 18 de marzo de 1998, establecía <n cl Art 37 de la AUTORIZACIONES DE OPERACION, selando que los usos turísticos ca el Parque Nacional Oalízagos y Reserva Marina d La provincia de Galípagos, estarán reservados a operadores y armadores que hayan obienido las autorizaciones expedidas por el INEFAN, de conformidad con el Reglasento Especial de Turismo en Áreos Narurales Protegíds y los Plazes de Manejo. En este Reglamento Especial se hará const «l sistema unificado de autorizaciones de cperación urstica paca la provincia de Galápagos. Los derechos reptestatados en dias, Autorizaciones o permisos de operación turística 20 podrán ses transferidos sino solo residentes permanentes 

  

     

Oficio Nro. CGREG-ST-2019-0629-0F 
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pación a la fecha de expiración de los permisos de que deberén consocarso con pes años 
operación nzística Dicho concurso se someterá lo establecido en eta Ley y la marmativa plicol 

8 El Reglamento General de Aplicación de la LOREO, en su Disposición General Segunda, señal: “La persona rica de responsabilidad limitada qua, en crompliiento de lo prescrito enla Disposición General Décimo Quéniade a Ly, se comiera en talar de un permiso d operación tursrica, deboráor proletaria de la embarcación con la que se desarrolle la operación tuvitica autoritada, conforme a lo dispuesto en el casclo 71 dele referida ly, El Inesmplimiento e o dispuesto en esta dsposición gencral será coma para qe no 1eremese la patente de operación rrltica dela nove." 

  

ANTECEDENTES: 

1, Consta la Patente de Operación Teristica emivida por la Diección de Uso Público dl Parque Nacional Golípagos en la que se lee, como razón social del Operador, 2 los señores Daniel Ivén Arte3ga Baondas, Gonzalo Acéris Anzaga Bass y Nicole Alejandra Arteaga Bastidas, dentro del atmnero de Registro Forestal del Ministerio del Ambiente: 67; mimero de Iesenpción en el Regio Forestal del Parque Nacional Galápagos: 60; nombre de la embarcación: KING OF THE SEA; capacidad auterimda de pasajeros: 12; categoría de ops ucero ravegable Ty área de operación: Áreas Proteguas Gallpagor. 
Medizate escritura pública celsteada el 12 de diciembre de 2018 ante la Nowaía Sexta del Cantós Quito, los señores Daciel Iván Areaga Besidas, Gonzalo Andrés Arteaga Bastidas y Nicole Alejandra Artesa Bastidas, se ban constituido en Ja compañía de responcabilidod limiuida denominsa FREEDOMCRUISES CIA, LTDA. 
A través de oficio Nro. 1667 de fecha 13 de diciembre de 2018, cetidamente nctíficado, la Sesretaría Técnica del COREG autorizó a los señores Daniel Ivín Arteaga Bastidas, Goozalo Atdrés Arteaga Bastidas y Nicole Alejandra Artesga Bastidas, coútulares de la Patente de Operación Turtsica con el 

iniseno del Ambiente: 67; número de Lesripeión ea el Registro Forestal del Parque Nacional Galápegos: 62, paa que 42 constirayan en una compañía de responestilidad Limitada ea cumplimiento alo dispuzsto ea La Disposición Geseral Décimo Quinta dela LOREO. 4. Mediaste oñiio Nro. CREG-ST-2019-0329-0F de fecha 3 de marzo de deplicó 

    
  

     

  

  

       

  

         
manos previamente mencionados, para que se constiuyeo ca us compañía de 

responssbiliA3 limitada. 
  

ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO 

  

E splcación al Disposición Gexeral Décimo Quinta d la LOREG la Secetá Técnica del COREG 003 la artoración los señores Daall Irán Astsga Bastdn, Gonzalo Andrés Arteaga Pastás y Nicole Aljrdon Arico Bastides, pza que se constan en Una compatís de responsbiliad Hita lo cual 1 dem con la esca piblts del 12 de diciembre de 2018 que so haz consiido en a Compaala deponizsós FREEDOMCRUISES CÍA, LTDA. Bst misma norma sclleva la disposición espacio que deba conga sera ql pases ses als de dcha concesión de operación muii alos lémosy pos prensierca el ccnrato orgul de concesib; eto ex cea os mimos beneficios de la Patente de Opeccido Tesi conferida perla Disección de Uso Public del Parque Neconal Galápagos lo cual gud concentra can le esableido ea la Dispoiión Getecal Segunda del Reglemento General do Aplicación de la LOREO que iedica: “La persona jurídica de rsporsoblia tada qu, en cumplimiento de lo preto enla Disolcn General Déctra Quinta dela Lo, se comiert en oder de un permiso de opercción trenes, Jegá vr propietaria de la embarcación con la que se dsarol la operación uriuiza exeresda enferma e lo dispuesto e el encdo 21 dele rerida lo. El ixcumplmieto del dspueno en ato porción penerdl er coisa para que nose remveelapatene de apereciónhabricode lane 

  

  

     
     

   

  

     primeco del Ant 65 de la LOREG 
Areas 

mica que ls personas jurdias que ejeran 
ese 

Por su parte, el 
epereciones turisticas dentro de lx 
censtimidas preferentemente por res 

     

  

  
les protegidas de la prov 

+ peomancetes de la provinca 
a de Galápagos debe 
Galfpsgos, éebieado te     

   


